
Desglose por materias · IAC 2016 5. Discapacidad · 29

Todas las Administraciones expresaron su buena voluntad de llegar a un acuerdo, si bien el mismo seguía 
sin concretarse, por lo que acordamos llevar a efecto una labor de mediación entre ellas. Nuestra pretensión 
era consensuar soluciones válidas para paliar la deficiencia en relación con el abono de los gastos del 
suministro de combustible para atender la calefacción del inmueble. 

En la reunión surgieron nuevas cuestiones que deberían ser abordadas para mejorar el funcionamiento 
del centro y, por consiguiente, la calidad educativa y asistencial del alumnado. 

Fruto del encuentro surgió el compromiso de contribuir al logro de una solución, reiterando su voluntad 
de colaboración y lealtad institucional entre los organismos, acuerdo que será objeto de seguimiento por 
la Defensoría. (queja 16/6670)

Respecto al servicio complementario de comedor escolar que se presta en los centros específicos de 
educación especial, algunas asociaciones y familiares de alumnos escolarizados en los recursos ubicados 
en la provincia de Cádiz han denunciado la situación de discriminación en la que se encontraba al no 
disponer de ayudas públicas para sufragar este servicio. No olvidemos que el comedor escolar representa 
una continuidad del proceso de formativo y un instrumento de especial relevancia en el proceso de 
estimulación y formación del alumnado escolarizado en este tipo de centros educativos.

El problema se remonta al año 2013, cuando se acuerda no conceder subvenciones a los distintos centros 
por considerar que el procedimiento legal utilizado no era el más adecuado. Desde aquella fecha los gastos 
han sido sufragados por las asociaciones y entidades que gestionan los recursos, si bien, las posibilidades 
económicas de aquellas se han visto agotadas, lo que hace peligrar el mantenimiento del comedor. 

La solución a este asunto, aunque discutida por algún sector del movimiento asociativo, ha venido de la 
mano de la Resolución de 6 de septiembre de 2016, por la que, para el curso escolar 2016-2017, se convoca 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los centros de educación especial sostenidos 
con fondos públicos o con planes de compensación educativa, para la prestación del servicio de comedor 
escolar. (queja 15/4540)

...

1.4.4 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 16/0385, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Granada, relativa a la presunta 
discriminación de un alumnado discapacitado en una actividad complementaria en IES Veleta, Granada.

...

• Queja 16/1816, dirigida a la Consejería de Educación, relativa al seguimiento del Plan de actuación en 
centros específicos de educación especial 2012-2015.

• Queja 16/2287, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Málaga, relativa a la masificación del 
aula específica de educación especia del IES Poetas Andaluces de Benalmádena.

...

• Queja 16/3013, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Málaga, relativa a la Ausencia de 
monitor Educación Especial IES “Andrés Pérez Serrano” (Córtes de la Frontera).
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...

• Queja 16/5493, dirigida a la Delegación Territorial de Educación de Málaga, relativa a la ausencia monitor 
de Educación Especial para un alumno con discapacidad en CEIP Manzano Jiménez de Campillos.

...

1.5 EMPLEO
1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1 Quejas relativas al acceso al empleo público
1.5.2.1.1 La reserva del dato relativo a la discapacidad
La discapacidad ha sido ampliamente tratada en nuestra dinámica fiscalizadora, tanto en ámbitos donde rige 
dicho cupo (acceso ordinario al empleo público fijo o permanente), como  en aquellos donde no es preceptiva 
dicha reserva (bolsas de empleo público temporal como en las contrataciones -temporales- derivadas de 
las políticas de fomento de empleo), como también en otros aspectos vinculados a la intimidad del dato 
relativo a la discapacidad y la transparencia en la gestión de cuanto atañe a los aspirantes que participan 
por dicho cupo en los procesos selectivos o llamamientos.

En relación a preservar el dato relativo a la discapacidad, en tanto afecta a la intimidad, esta Institución 
inició queja de oficio sobre protección de datos de carácter personal de los participantes en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía, 
especialmente de aquellos datos relativos a la discapacidad de los mismos (queja 15/1454).

La Administración de la Junta de Andalucía constituye la parcela mayoritaria del sector público andaluz, 
representando el 50% de los recursos humanos vinculados a los distintos servicios públicos (docente, 
sanitario, servicios sociales, administración general, instrumental y de Justicia, etc.), con un total cercano a los 
270.000 empleados públicos (a los que se suman otros tantos pertenecientes a la Administración estatal, 
local y a las Universidades públicas), volumen profesional que en su dinámica de gestión da lugar a una 
ingente publicación de datos personales relacionados, fundamentalmente, con los procesos administrativos 
de selección para el ingreso en el empleo público y de provisión de puestos de trabajo, publicidad que se 
materializa en distintos medios (boletines y diarios oficiales en internet, sitios web institucionales y en otros 
medios electrónicos y telemáticos).

Este hecho hace que desde estos medios de publicidad, especialmente en aquellos situados en el espacio de 
internet, se estén vertiendo un desmesurado volumen de datos personales con una indudable proyección 
en otros ámbitos que exceden de los puramente administrativos en que se documentan, pudiendo afectar al 
derecho fundamental a la protección de datos de las personas garantizado por el artículo 14 de la Constitución, 
y regulado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

El avance vertiginoso de las tecnologías de la información y las comunicaciones permite que a través  
de sistemas o programas sea posible encontrar información en Internet, a través de los denominados 
“buscadores” (generales y especializados), herramientas que permiten a los usuarios de estas tecnologías 
localizar y acceder a la información disponible en internet de manera interactiva, al constar esta en bases de 
datos en archivos existentes en la red. 

En este sentido, constatamos cómo los mecanismos de publicidad y acceso a la información administrativa de 
los distintos órganos administrativos se materializa no solo con el acceso ordinario a un registro público, sino 
también mediante la publicidad en tablones de anuncios, intranet, espacios privados de internet, tablón de 
anuncios electrónicos en internet y publicidad a través de los diarios y boletines oficiales, igualmente, en internet.
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